
 
 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 11 de julio de 2023. A Despacho de la señora 

juez el proceso que nos correspondió por reparto, pendiente de estudio para su 

admisión. Sírvase proveer. 2023-076 

 

El secretario, 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 913 

Santiago de Cali, 11 de Julio junio de 2023. 

 
Como quiera que la parte demandante presente la demanda con los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del CPL, el Juzgado 

 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de FUERO SINDICAL instaurada  por UNION 

METROPOLITANA DE TRANSPORTES S.A-UNIMETRO EN LIQUIDACION en 

contra de  JOSE ALEJANDRO REYES LANCHEROS , DIEGO BONILLA , NICASIO CUELLAR 

CHAVARRO , JOSE LUIS PARDO HENAO , JAVIER LOZADA GUTIERREZ , DIEGO 

ALBERTO OSPINA GIRALDO C, ALBEIRO DE JESUS GARCIA VASCO , CARLOS ALEJANDRO 

RANGEL RODRIGUEZ , JAIME JIMENEZ DURAN , TEODORO MONDRAGON DULCEY , 

NELSON ZAPATA BUITRAGO , ALVARO ARMANDO TORRES ESCOBAR. 

 

SEGUNDO: INTEGRAR el contradictorio a la organización sindical UGETRANS 
COLOMBIA Y UNIMOTOR SECCINAL CALI. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, señores JOSE ALEJANDRO REYES 

LANCHEROS , DIEGO BONILLA , NICASIO CUELLAR CHAVARRO , JOSE LUIS PARDO 

HENAO , JAVIER LOZADA GUTIERREZ , DIEGO ALBERTO OSPINA GIRALDO C, ALBEIRO 

DE JESUS GARCIA VASCO , CARLOS ALEJANDRO RANGEL RODRIGUEZ , JAIME JIMENEZ 

DURAN , TEODORO MONDRAGON DULCEY , NELSON ZAPATA BUITRAGO , ALVARO 

ARMANDO TORRES ESCOBAR, previniéndole que deberá dar respuesta por 

intermedio de apoderado judicial, en el curso de la audiencia pública. 

 
CUARTO:  RECONOCER PERSONERÍA a la doctora DIANA ALEXANDRA 
CANO DELGADO para que represente a la demandante. 



QUINTO: SEÑALAR el día 28 de Agosto de 2023, a las 9:30 de la mañana, fecha 

y hora en la que se llevará a cabo audiencia prevista en el artículo 114 del CPL y de 

la SS. 

 
SEXTO: REQUERIR a la parte actora para que notifique a la organización sindical 

la presente providencia de conformidad con el artículo 41 del CPL, para que 

comparezca al proceso y pueda desarrollarse la mencionada audiencia del artículo 

114 ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 

 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 



 
 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de julio de 2023. A despacho de la 

señora juez la presente demanda Ordinaria Laboral, donde la parte demandada 

allega poder especial que otorga el señor Juan Pablo Marín Esparza, rector de la 

entidad demandada Colegio San Luis Gonzaga a la señora Martha Isabel Diaz 

Hernández. Sírvase proveer. Rad 2022-0634 

 

El secretario, 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 0915 

Santiago de Cali, Once (11) de Julio del año Dos Mil Veintitrés 
(2023) 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial y revisado los documentos aportados por la 

parte demandada, de conformidad con  Art 301 del C.G.P, que expresa: 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o 
la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 
diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de 
dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal…” 

 
El juzgado,  

RESUELVE: 

 

Tener por notificada a la parte demandada COLEGIO SAN LUIS GONZAGA. Envíese 

al demandado Link del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 
 

 



SECRETARÍA: Cali, 11 de julio de 2023. A Despacho de la señora Juez la 

demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por SANDRA 
MILENA ROMERO MNSALVE en contra de COLPENSIONES, Sírvase proveer. 
 

El secretario 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

  

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 
AUTO INTERLOCUTORIO No 934 

Santiago de Cali, 11 de julio de dos mil 2023 
 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso la parte demandante interpuso 

recurso de reposición en contra del Auto Interlocutorio de 13 de julio de 2022 que 

le requiere con el fin de hacer la notificación a la señora BLANCA MYRYAM GIL 
VERA,  manifestando que tal solicitud ya fue realizada a la dirección informada el  

6 de septiembre de 2017. 

 

Para resolver observa el Despacho a folio 91 del expediente certificación de 

servicios postales nacionales 4-72, donde efectivamente fue enviada la notificación 

a la dirección informada por la pasiva, evidenciando que se hicieron todos los 

esfuerzos con el fin de hacer parte en el proceso a la señora BLANCA MYRYAM 
GIL VERA, por lo que se 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REPONER para revocar el Auto Interlocutorio del de 13 de julio de 

2022, que requirió a la parte demandante a fin de notificar a la integrada. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 10:30 DE 
LA MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia del artículo 77, 

esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la respectiva 

sentencia. 

 

 

 

 



 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 
REF.  ORDINARIO DE RIMERA INSTANCIA 
DTE: SADRA MILENA ROMERO 
DDO: COLPENSIONES 
RAD.: P-2016-235 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
  
 
 
 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
         
  
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: GUILLERMO ALFONSO LASSO GONZALEZ 

DDO: UGPP 

RAD: 2016-095 

 

AUDIENCIA PÚBLICA No 64 

En Santiago de Cali, a los  11 días del mes de julio del año 2023, en asocio de su 

Secretario, se constituyó en audiencia pública en el recinto del Despacho y declaró 

abierto el acto. 

 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia se encuantra pendiente de  

programar audiencia, se dispone, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 932 

 

SEÑALAR EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 11:30 AM, fecha y hora 

en la que se llevará a cabo la audiencia prevista en el artículo  80 del CPL y SS. 

 

ESTE AUTO SE NOTIFICA POR ESTADO A LAS PARTES.  

No siendo otro el objeto de la presente  diligencia se  termina y firma quienes en 
ella intervinieron. 
 
La juez, 

 
El secretario, 
 
 

 

 

 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
 

 

 

 



SECRETARÍA: Cali, 11 de julio de 2023. A Despacho de la señora Juez la 

demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por ROSALINA OSSA 
SANTOCOLOMA, Sírvase proveer. 

 

El secretario 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

  

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO INTERLOCUTORIO No 929 

Santiago de Cali, 11 de julio de 2023 

En virtud del informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que la 

pasiva da cumplimiento del requerimiento realizado, por lo anterior se 

 

DISPONE 
 

PONER EN CONOCIMIENTO dirección solicitada mediante Auto Interlocutorio 

del 13 de julio de 2022, con la cual se pueda notificar a la señora MARIA 
VISITACION MUÑOZ DE ROSAS dentro del presente proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 
REF.  ORDINARIO DE RIMERA INSTANCIA 

DTE: ROSALINA OSSA  

DDO: COLPENSIONES 

RAD.: P-2016-327 

 



 

 

 

 

 

 

No. de Radicado, 2022_10265596 

 

Bogotá D.C., julio 27 de 2022 

 

 

Doctor 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario  

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
CALLE 8 No. 1 – 16  

Cali, Valle del Cauca 

 

 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

Identificación: Nit.: 900336004 

Demandante:  ROSALINA OSSA SANTACOLOMA  

Tipo Proceso:             Ordinario  

Proceso:             760013105016 2016 00327 00   
Oficio:                      Nº del 19 de junio de 2020 

 
 
Respetado Doctor: 

 

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 

 

En atención a lo requerido en oficio de fecha 19 de junio de 2020, radicado en La Administradora Colombiana de 

Pensiones “COLPENSIONES” en julio 22 de 2022, allegado en el reparto de Requerimiento Judiciales para la 

Dirección de Nómina de Pensionados el día 26 de julio de 2022 es procedente informar lo siguiente: 

Que revisada la base de datos de la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES, se determinó que la señora MUÑOZ DE ROSAS MARIA VISITACION, quien se identifica con la C.C. 

31133189, registra con dirección la CARRERA 1 No. 3 - 35 CORREGIMIENTO EL PLACER de El Cerrito, Valle del 
Cauca. 

Es importante señalar que, la señora María Visitación no registra número de teléfono ni correo electrónico. 

Cualquier información adicional que el despacho considere, se atenderá con la mayor oportunidad.  
 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 

Cordialmente, 

 

 

 

 

DORIS PATARROYO PATARROYO 
Directora de Nómina de Pensionados 
 

Proyectó:  Omar Yesid Silva Cortes 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 11 de julio de 2023. A Despacho de la señora juez 

el presente proceso adelantado por CAMILO BANGUERO VIEVROS en contra de 

COLPENSIONES. Sírvase proveer. 

 
 El secretario, 
 

 
 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 
 

 
 
 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 928 
           Santiago de Cali, 11 de julio de 2023 

 
Teniendo en cuenta que las contestaciones aportadas por los curadores ad litem 

que representan a ANA LIGIA GONZALEZ ORTIZ, YOLANDA VIVEROS 
PERLAZA y JUAN DAVID BANGUERO GONZALEZ reúnen los requisitos del 

artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron presentadas 

dentro del término legal, y que conforme a la prueba de notificación personal 

realizada a la señora MARTHA LUCIA CARRILL TENORIO el 6 de marzo de 

2019 en las instalaciones del despacho, la misma no dio contestación, el juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de los Litis Consorcios 

necesarios ANA LIGIA GONZALEZ ORTIZ, YOLANDA VIVEROS PERLAZA y 
JUAN DAVID BANGUERO GONZALEZ y no contestado por parte de MARTHA 
LUCIA CARRILL TENORIO  

 
SEGUNDO: DECRETAR las pruebas solicitadas por ANA LIGIA GONZALEZ 
ORTIZ, YOLANDA VIVEROS PERLAZA y JUAN DAVID BANGUERO 
GONZALEZ conforme fueron solicitadas en la contestación. 

 
TERCERO: SEÑALAR el día 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 9:00 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo audiencia de práctica de 

pruebas y se dictará la respectiva sentencia. 

CUARTO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 

través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 

agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 

representados a través del correo electrónico o números telefónicos 

proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  

QUINTO: RECONOCER personería a la doctora VIVIANA ISABEL GIRALDO 
SUAREZ para que actúe en representación de ANA LIGIA GONZALEZ ORTIZ, 



doctora JULIAN ITIANI MORENO VALENCIA para que actúe en representación 

de JUAN DAVID BANGUERO GONZALEZ, doctora SANDRA PATRICIA ARIAS 
GUTIERREZ para que actúe en representación de YOLANDA VIVEROS 
PÉRLAZA. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 

 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 
 
2014-406 
A

3
 

 

 



 

  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 11 de julio de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente proceso ejecutivo, informándole que ha regresado del H. Tribunal Superior de 

Cali y una vez revisada la relación de títulos puestos a disposición de este Juzgado, se 

encontró depósito judicial consignado para este proceso. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No 930 
Santiago de Cali, 11 de julio de 2023 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede se observa depósito judicial No. 
469030002371961 por valor de $5.000.000, consignado a órdenes de este 

despacho, se ha de ordenar su pago en favor de la ejecutante a través de su 

apoderada judicial, quien tiene facultad para recibir. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 

aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

DISPONE: 
 
PRIMERO: estarse sujeto a lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Cali y dejar en 

firme el Auto Interlocutorio del 18 de mayo de 2020, que da por terminado el presente 

proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del título judicial No. 469030002371961 por 

valor de $5.000.000, consignado a órdenes de este despacho, a favor del doctor 

DAVID MAURIIO REYES ROJAS, identificado con la C.C. No. 16.554.228 y T.P. 
No. 197.849 del C.S. de la J., en su calidad de apoderado judicial de la ejecutante, 

quien además cuenta con facultad para recibir. 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 
 
EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: MARTHA LUCIA RESTREPO 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: E-2019-568 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Juez: MARITZA LUNA CANDELO 

Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: ANDRES MAURICIO DAVILA ESCOBAR 

Demandado: SOCIEDAD CONCECION VIAS DE CALI S.A.S. 

Radicación: 76001-31-05-016-2017-00783-00 

 

AUDIENCIA ESPECIAL PÚBLICA No. 063 

 

En Santiago de Cali, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil veintitrés 

(2023), siendo las once (11:00 am.) de la mañana, la suscrita Juez Dieciséis Laboral 

del Circuito de Cali, en asocio de su Secretaria, se constituyó en audiencia pública en el 

recinto del Despacho y declaró abierto el acto. 

 

AUTO DE SUTANCIACION No. 067 

 

Teniendo en cuenta que no fue posible celebrar la audiencia pública programada en el 

presente proceso el día 27 de abril de 2023 a las 9:00 am, el juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER la presente audiencia y señalar para que tenga lugar la 

Audiencia Pública el día veintiocho (28) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL veintitrés 

(2023), A LAS nueve DE LA MAÑANA (9:00 AM), fecha y hora en que se dictará 

decisión de fondo, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 80 del C.P.T. y de la 

S.S.  

 

La presente providencia se ordena notificar por anotación en ESTADO a las partes y 

sus apoderados judiciales. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y firma por los que en ella 

intervinieron. 

 

La Juez, 

 

La secretaria,  

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ  


